
Estimado asociado (SI SE PUEDE PERSONALIZAR MEJOR):

Me pongo en contacto contigo porque como ya sabrás, un juzgado de Madrid desestimó la
demanda  presentada por  HazteOir  contra  Fernando López  Luengos,  vicepresidente  de una
asociación prolaicismo, para determinar si esta persona vulneró nuestro derecho al honor en
una información elaborada por él,  en la que nos vinculaba a una organización desconocida
denominada “El Yunque”.

Según la sentencia, López Luengos no vincula en ninguna parte del documento a HazteOir con
esa  organización  y  en  consecuencia  no  vulnera  nuestro  honor,  lo  que  en  definitiva  viene
también a demostrar paradójicamente, que HazteOir no tiene ningún tipo de relación con la
misma, tal y como venimos manteniendo desde hace mucho tiempo desde la direcciónXXX
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Un cordial saludo,

Ignacio Arsuaga
Presidente


